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L»i le ye i y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de. provincia desde 
que se pub.ican oftdalmfnte en ella, y desde cuatro 
niias después para los tiernas pueblos de la niisnia pro
vincia, ( t e / tic 3 ¿e Noviembre tic i S/^^.J 

La i Iryei, ór^^nes y niinncfoí <]iie se rnaniicn 

Gt'f'e p o l í i i r o respectivo, prn* cuyo cinirlm lo ir p; 
rá» á )os f i U t o m tir ¡i» ntftu'ionatUnt iri i í ít 'o' . 
e j c e j i t ú a de estit disposticiun á los S i -ñni f . i ('..i pi Í 
f*»i}rralvi. (Ordi ' t ics de ii de j Jbr i i j y de 

BOLETIIV 0! 
A U T I C Ü L O D E OFICIO. 

Gobierno de Proviucidi 
Nún». 620. 

TE* la Gaceta de Madrid del Miércoles 29 del 
actual Se leen las Reales órdenes siguientes. 

„Coa objeto de escablecer una marcha constan
te é inalterable en la expedición de títulos de los 
empleados dependientes de este Ministerio. - n h r ¡ -

liadora de los intereses de estos y de la Hacieodj 
pública * y teniendo píeseme la nueva organización 
y nomenclatura que por el Real decreto de i l i de 
Junio úl t imo se ha dado á los déstinoR de la Admi 
nistración pública^ la Reina , de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Contabilidad, 
sé ha servido disponer: 

j . " Que en la parte manuscrita de los Reales 
despachos y títulos que sucesivamente se expidan, se 
use la expresión genética de «Jefe superior de H a 
cienda} Jefe de Administración de primera, se
gunda tercera ó cuarta clase ; Jefe de negociado de 
primera^ segunda* ó teicera, .ii Oficial de Hacienda 
pública de piimera, segunda, tercera, cuarta ó quin
ta clase, con el sueldo de tantos reales vellón anua
les", que se marcara en letra, y después se expresa
rá «con destino á servir el empleo de.... en la ofici
na de....» cuando la plaza no tenga otra ú otras en
teramente iguales en la misma oficina; pues en este 
últ imo caso se diiá solo «con destino a servir en la 
oficina de..i.," sin designar el üiítnero de la escala 
particular de la respectiva dependencia. 

a." Que no se expida nuevo título sino en el ca
so de que el empleado pase a disfrutar de otro suel
do. 

3. * Que mientras el empleado no varíe de sue!tlo.¡ 
le sirva el título obtenido * en el cual se anotarán 
todas las alteraciones que su situación h a y í tenido. 

4. ° Que para darse posesión á un empleado íi 
quien nn se haya expedido título por no haber va
riado de «ueldo, se anote en el que tenga la tiaslíi-
cion y los demás requisitos consiguientes á eH.i, 
á saber; el mandato de toma de posesión , y ceilifi-
cacion de haberse cumplido. 

g." Que cuando en un título de empleado artivn 
Se ponga l:i nota de cesación, se expíese si eüa h-> 
sido ó no por reforma. 

6." Que los empleados que no varíen de sueldo, 
y sí de oficina, saquen copi;i de su título t.ii>!;¡s ve
ces cuantas cambien de dependencia, anotando en 
dicha copia todos los trámites anteriores que h.iyu 
seguido el título; de modo que en cada ofiuoa do'»-
de sitva el empleado quede archivada copia exj;:t;i 
de Jas vicisitudes que este hay;i tenido hasta su ce
sación en la misma: 

Y 7.° que en la ex pedición d i «.íuiW-.* . .w -<»- • 
gados a ¡as oticiñás, con goce de gratificación y sin 
elia, se observen las mismas reglas que se dejan E s 
tablecidas respecto de los empleados de planta da 
las oficinas. 

De Real orden lo digo á V. . . . para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde ,i V . . . . 
muchos años. Madridd 21 de Diciembre de 1852.— 
Aristizaba!. 

« l i m o . Sr.: En la contribución de inmuebles re
partida á la riqueza rural debe adoptarse el principio 
de estimar á iguales ó semejantes terrenos igu-jl** 
productos; y para esto nada in;¡s conveniente ni HH-.-Í 

útil que dividir en uos, tres 6 mas zonas el I2ner:i 
de cada provinciu, si su calidad lo (eclamast?, ^hi 
perjuicio también de la subrfhis/on opoituna de l.-.t 
tierras y de los arbolados. Una base general en la 
forma expuesta producirá la ventaja de adoptisr l i 
gias fijas en la apreciación de los gastos y tle lúa 
productos, dato de sumo provecho para la Admiois-
t ración. Esto de una parte; de otra se deben io-,;.'-
guir con celo y perseverancia los trabajos esnút.,;!-
f.os hasta conseguir que la iiquez.1 confesada en l i s 
padrones arroje una masa imponible que solo ,-ifecio 
al contiibuyente en 10 por 100, sin tomar para der
ramas de ninguna especie en cuenta el abono ni el 
trabajo de los ganados. S. M . la Reina (Q. ü . G ), «1 
mandarme inculque á V . I. estos piincipios, te ha 
seivido ordenarme también manifieste V . !.: 

1. " Qué pueblos tienen pendiente reclatnacion ;)e 
agravios por exceder las cuotas repaiti-ías íi lo.» con-
ti ibuyemt-s del 12 por 100 para cub.-ir su cupo de 
inmuebles en el corriente año. 

2. " Qué medidas te han ndc 



este mal, «i aun existiese, después dé lo m t n d a á o éa 
la Real órJeu de 3 de Setiembre de 1B47, y en la 
ley de piesupuesto:, de 13-19. 

g.u Qus 1-.S3 Dirccci.Ji!, con presencia de los da
tos estadísticas, del resultad») de los padrones V de 
las ccmuiiiciieiones de los Administradores de con
tribuciones directas, exponga en qué provincias salen 
las derramas al 10 por 100; los medios de generali
zar íS todas este beneficio; de certificar esta verdad, 
y convertir en evidencia malemálica el convend-
tnieiito moral del Gobierno de poderse cubrir i me
cos de este tipo los 300 millones de inmuebles: 

Y ii." Qne la. Dilección, con presencia de los re-
si'iinenes de los padrones de cada provincia, lemita á 
este Minisiciio un estado del número de aranzadas 
de tierra roturad»; del de toda clase de arbolado, y 
del de dehesas de pjstos, islas y terrenos improduc-
tibles. 

De orden de S. M . lo comunico á esa Dirección 
para su irimediaio y puntual cumplimiento. Dios 
guarde S V . I. muchos años. Madrid 24 de Diciem
bre de i S s a — A i b t u a b ü l . " 

Lo que se inserta en este perüdico oficial para 
Ja debida publicidad. León 31 de Diciembre de 1852. 
—Luis Antonio Meara. 

Núra. 62i.s=CircuUr. 

De conformi'lad con lo dispuesto en la regla 5* 
de la circular de 14 de Diciembre úl i imo sobre ar
reglo de presos pobres, se insería á continuación el 
presupuesto (le gastos de este ramo del partido de Pon-
íerrada que he tenido á bien aprobar con algunas 
inoililicaciones. Los A)untamientos del mismo acu-
diián lo mas pronto posible á realizar el pago de lo 
que les corresponde según repartimiento irjierto al 
pie de é l , para que no quede desatendido un ser-
TÍCÍO de tanta importancia; pues sino lo verificasen 
y el Alcalde de la cabeza de partido me diere aviso 
de no haberlo realizado algunos á su debido tiem
po, me veré en la sensible precisión de comisio
nar persona que lo exija á su cosía. León 17 de 
Diciembre de 1802—Luis Antonio Meoro. 

P A R T I D O J U D I C I A L DE P O N F E R R A D A . 

• Preus trxmcunfes. 

I Para el socorro de mil qni-
l uientos presos pobres transeúntes 
l'jue según la estadística del ramo 

P.rmal. ) ¡¡e calcula que lo harán por los 
i pueblos de este partido al respec-
j to de un real y veinte y seis mrs. 

' \estancia. . . . . . . . . 2,64? 

Sueldos, 

Por el del Alcaide de la cárcel y mas 
empleados que aparecen «n la relación 
núm.0 i * 4.' ? • 

Por el coste de dos jergones, seis sá
banas, dos cabezales, dos mantas del pais 
y dos tarimas para colocar dos camas en 
la enlermería 4*0 

Para efectos de cocinj y limpieza.. . $'• 
Para compostura de grillos y prisiones. i « « 
Por importe de medicinas para los en

fermos pobr#s 24* 
Para ochenta carros de leña que »e 

calcula podrán consumir las dos cocinas 
para hacer los ranchos de los hombres 
y muger«s situados en distintos departa
mentos 809 

Par» seis id de paja , 240 
Para el ahimbrado de una lamparilla 

puesta por dis/josicion del Sr. Juez para 
proteger la seguridad de los presos. . . a4o 

Pjrn reparación del edificio y su con
servación en Imrn estado. . . . , , 2 0 » 

Por coste de veinte y cinco pliegos de 
papel sellado 58 28 

Para oblata de la capilla.. ¡. . . . So 
Para gastos imprevistos. 4o» 

Total. 19,0.32 28 

Ponlerrada 8 de Octubre de i852 .=EI A lea Id , 
Antonio Vtlcarce lIorete.=EI Diputado provincial, 
Antonio Valdé3.=>=EI Secretario, Ra«»on V«lcarce A r -
111 es t». 

PSSSOS POBIIKS. l i o ni 1855. PBESOS POIHE». A So im ISSS. 

Presupuesto formado por Ja Junta d* pmrtido. 

GASTOS. Rs. »». 

"Presa* tstmntas d§} Jcttgttím, 

Í
Para el socorro anual de veinte 

presos pobres que se calculan 
-rgun la estadística del ramo que 
inglesarán en la cárcel de este 

J juzgado y permanecerán en la 
[ misma ;í razón de un real y ca-
\ l«rce flus, diarios IO,3OJ. 

Suildts. 

Rclaci tn de gastos n ú m * i . " 

Por el del Alcaide, segu» aprobicio» 
del Sr. Gobernador. , . . 

Por el del capellán de la n.ii.na se
gún id 

Por el del médico, según acuerdo de 
la Junta 200 

Por el del cirujano según id. . . 1 2 » 
Por el del Depositario íegun id. . . 6 6 » 
A l Secretario por su sueldo aprobado 

en el presupuesto del corriente año, por 

9» 

7 0 » 

file:///estancia


lai mones qae * • el anitm* se ifpresan. 3 « « 

Tottl. . ; ; i • i i • 4.'70 

Foníorrada 8 <le Octubre de 185a — El Alcalde, 
Antonio Valrarce M(irete.= EI Diputado (írorincial, 
Antonio V»ldés.=El Secretario, Ramou Valcarce Ar-
nieito. 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA. 

?RESOS POBRB». AñO DI 18» . 

REÍAMÍMÍEHTO formado por la Jun ta de corret-
cion fiüblita de este partido judicia l entre lo» 
Ayuntamimtas del mismo para cubrir los 19,93a 
rs. y 28 rnrs. del presupuesto de cárcel pa ra el 
a ñ o de i853. 

Atantimicatot. 
Hila', ie Coatribicio». 
•loiit. R« If i. 

Ponferrada. . . ¡ i . ¡ t • a.6«8 
Columlirianos. . « , o 5 9 
Priaranxa • • • • 2,028 
Borrenei ,.2:l8 
Lago de Carocedo. . . , » .1 .347 
Puente de Domingo Flore*. . . 1,47 a 
Sigüeya 3.0»0 
Encineilo. . . 2,4S« 
Castrillo. . . * . • « ' • • i . ' ioo 
Barrios de Sala». . . . . . . ' .S?1 
S Esteban de Valdueza. . . . 816 
Molina Seca . • >,336 
Castro Pódame. «.9o» 
Alvares 1,6 5 5 
Folgoso de la Ribera. . . . . 1,594 
Jgüeña 1 , 2 0 » 
Bembibre a.'?3 
Noceda '.aGg 
Congosto. . . . 1 • « • • ,.a48 
Cubillo». . . . . . . . . . 600 
Toreno • • • » i 9 8 5 
Fresuedo 6a3 
Cabawa» Raras.. . . . . . . 75o 
Páramo del Sil. . . . . • • '.83i 
5. Cleaiente. . . . . . . . 897 

i,4o8 3o 
566 

1,090 i s 
6 

16 
661 
724 
79a 10 

1,076 3o 
i,318 

75a 
845 
439 
718 

i,023 
889 
857 
645 

1,169 
68a 
671 
3a3 

1,071 *o 
335 as 
4o3 aa 
984 » 
482 20 

12 
ao 
22 

16 
a 

a6 
a 
8 

16 
la 
4 
4 

37.039 19.93a 38 

Penforrada 8 de. Octubre de i853.=El Alcalde, 
Antonio Valcarce Morete.nEl Diputado provincial, 
Antonio Valdés.=EI Secretario, Ramón Valcarce Ar-
ineslo. 

Circular.— Núm. 6 % i . 

De conformidad con lo dispuesto en 1* reglas* 
de la circalar de 14 de Diciembre último sobre arre
glo de presos pobres, se inserta á cootinuacio el pre
supuesto de gastos de este ramo del partido de Murías 

• 675 
de Parede» qiie ke tenido í bien sprabar por hathr-
Je conforme. Los AyuntatnieoUM del miimo scudi-
rán lo mas pronto posible á realizar el pign Je ¡o 
que les corresponda según icpartiiniento 'uiseno al 
p e de él, para que no quede desatendido u;i sei vicio 
ile taita importancia, pues si no lo veriticastn y el 
Alcalde de la cibezj de partido rus diere avbo de 
no haberlo realizado algunos á su debido tiempo, me 
veré en la sensible precisión de comisionar perso«a 
que lo exija á su costa. León 17 de Diciembre de 
iU$2 .=Luis Antonio Meoro. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S . 

PRESOS POBRES. AÑO T)E i S í t . 

Preiupuesto formada por la Junta de partido. 

OASTOS. R t . vn. 

Pirunal. 

Prtm tUmmlct dt¡ Jutfudt. 

/Para el socorro anual de diez presos 
pobres que se calculan según la et-
taüfsíica del ramo, que ingresaría 
en la cárcel de este Juzgado, y 
permanecerán en la misma, á ra
zón de un real y catorce mrs. dia
rios 

Cor alquiler de la casa-cárcel propia 
dé D. Manuel Valcarce vecino de 
esta villa 500 

Por renta de la casa-audiencia pro
pia de D. Pedro CJJCÍU de. «sia 
según órden del Sr. Gobernador. . 

Idem para paja de las camas de di
chos presos pobres. . . . . . 

Para luz y \ta* ó sea para prepara
ción de ranchos 

Por reparado» de prisiones para los 
presos mayores.. . . . . . . 

\Por importe de medicina 

S.'S0 

300 

70 

300 

3" 
40 

S U E L D O S . 

Por el del Alcaide tegua relación 
núm. i.*. 2,200 

Para el cirujano tegua relación id. • i ó o 

UIPBEÍISTOS. 

Para gastos imprevistos de corres-
poadencia y papel. . . . . . 160 

Total ^ 7 9 ° 
Murías de Paredes y Octubre ocho de mil ocho

cientos cincuenta y d o s . - E l Peresidenie, Pedro 
Quintana.=:Joaquín Diez, Secretario. 

PUMOS rosáis. Af. •-> " E 18S2. 

Relación de gattos núm.' ' 1! 

SUFLDOÜ. R f . vn. 

Fot el del Alcuide según R : Í I ór-



676 
den del Sr. Gobernador 3,200 

Por el del cirujano según acuerdo de 
la Junta, aprobado por el Sr, Go
bernador en 160 

Total 2,360 

Murías de Paredes y Octubre ocho de mil ocho
cientos cincuenta y dos. =: E l Pitbidente, Pedro 
Quintana.r:Josquin Diez, Secietaiio. 

PRESOS POBRES AÑO nn 1852. 

Rulacion de ingresa núm." a." 

DONATIVOS. " R s . vn. 

Por los ingresos que se calculen de 
donativos hechos á los presos du
rante el año-

Por importe de los reintegros, qti» se 
obtengan de los presos socoriidos 
como pobres, que aparezcan con 
posterioridad no serlo. . . . . 

Por idetn del sobrante que pueda re
sultar del año anterior se ignora. . 

Total. . . . . T ~ 

Déficit á repartir. 8,097 17 

Murías de Paredes y Octubre ocho de mil ocho
cientos cincuenta y dos.=:Pedro Quintana. 

En la capital de Murías de Paredes á tres de O c 
tubre de mil ochocientos cincuenta y dos reunida 
mayoiia en la Junta óe pa iüdo acordó el formar el 
reparto para el sostenimiento de los presos pobres 
de esta cárcel, y mas gastos que constan del adjun
to presupuesto; por la base de contribución territo
rial, según se verificó en dos del último Marzo. 

Cupo dR Con
tribución. 

AYUNTAMIENTOS. Reales. lis. 

Inicio 
L a Majúa. . . . 
Láncara 
Los Barrios. . . . 
Murias de Paredes. 
Palacios del S i l . . . 
Rielto 
Santa María.. . . 
Soto y A mío. . . 
V ildesamatio. . . 
VilLiblino. . . . 
Cabiillanes. . . . 
Vega de Arienza. . 

Total. .' . 

12,960 
38,400 
26,400 
15-360 
31,440 
21,000 
32,400 
33,6oo 
26,400 

7,410 

3 ' - 4 9 ° 
30,000 
17,040 

324 
960 
660 
3S4 
786 
S2S 
810 
840 
660 

18S 
787 
750 
426 

323,900 8,097 «7 

Cuyo reparto se ha verificado bien y fielmente 
S nuestro leal saber y entender de que yo el Secie-
taiio certifico.=pedro Quintana.=P. A . D . L . J . , Joa
quín Diez , Secretario. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Alcaldía constitucional de León, 

POSITO D E I E O N . 

Los pueblos que están en costum
bre de sacar grano del Pósito de esta 
Ciudad pueden presentarse á recojer el 
que tienen repartido todos los dias, es-* 
cepto los festivos desde las nueve de Ja 
mañana hasta las dos de la tarde, lir-
mando antes las obligaciones las perso-
ñas que justifiquen en debida forma que 
vienen autorizadas para ello por los 
Concejos. León 22 de Diciembre de 
1852.—£1 Alcalde, Felipe Fernandez 
Llamazares. 

A V I S O A LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

En la casa de la Viuda é Hijos de Miñón se veri-' 
den modelos para la formación tíe ¡os repart i
mientos de la contribución de inmuebles; deami l la -
r a m i e n í o s ; de resúmenes números 4." y S-8, de 
matr ículas del subsidio de la industria y comercio^ 
de estados del registro c iv i l de los nacidos, casados 
y muertos, lo mismo para los Ayuntamientos que 
para los señores párrocos $ de los modelos todos 
necesarios para las cuentas municipales; de cupos 
de contr ibución y de papeletas de conminación por 
la territorial. 

E l dia 28 del corriente desapare
ció de la parroquia de 8. Lorenzo mi 
cerdo pezo como de inedia cris. L * 
persona que sepa su paradero se ser
virá dar razón en dicha parroquia á 
Bernarda García, quien gratificará. 

E l dia 19 de Diciembre á las 7 y me
dia de la noche halló D. Manuel del 
Amo un cerdo de ceba, la persona que 
sea su dueño se personará con dicho 
Sr. el que le entregará dando sus se
ñas y abonando los gastos. 

LEON: ISII'ltEM'A DE l . A t i l DA 1! K l , ' ( t. 1:1 Aít .MHV 


